
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veintiuno (21) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora 

Juez,  el presente   proceso   verbal de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual, que correspondió por reparto el día 15 de septiembre 
de 2021. Sírvase proveer.  

  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría-Caldas, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021)  
  

Radicado No. 2021-409 

Auto Interlocutorio Nro.  1115 

  

 
La  presente  demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACUTUAL promovida a través de 
apoderado judicial por JAIME   DE   JESÚS   CALVO BECERRA,  BLANCA 

STELLA TORRES DUARTE, CESAR  AUGUSTO  FRANCO TORRES y 
LUIS FELIPE CALVO TORRES  en   contra   de   GRANJA PINARES   

S.A.S. asignada  por  reparto  a  este  Despacho, ha de ser objeto de 
rechazo mediante la presente providencia, por cuanto el artículo 20 del 

Estatuto Procesal inciso segundo, numeral 1 establece: “…También 
conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa”  (resaltado propio) 
 

En el caso a estudio la parte demandante estima la cuantía de las 

pretensiones en la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($.119.500). 

 
Por su parte el artículo 25 del procedimiento procesal civil en el inciso 

segundo indica: “Cuando se reclame la indemnización de daños 
extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, solo para efectos de determinar 

la competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales 
máximos al momento de la presentación de la demanda. 

 
 

 



 

REPARACION DEL  DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES 
 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

Gravedad de la 

lesión 

Victima 

directa y 

relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paternofiliales 

Relación 

afectiva del 2ª 

de 

consanguinidad 

o civil (abuelos, 

hermanos y 

nietos) 

Relación 

afectiva 

del 3 de 

consangu

inidad o 

civil 

Relación 

afectiva 

del 4 de 

Consangui

nidad o 

civil 

Relacione

s 

afectivas 

no 

familiares

- terceros 

damnifica

dos. 

 SMMLV SMMLV SMMLV SMMLV SMMLV 

Igual o superior al 

50% 

100 50 35 25 15 

Igual o superior al 

40% e inferior al 

50% 

80 40 28 20 12 

Igual o superior al 

30% e inferior al 

40% 

60 30 21 15 9 

Igual o superior al 

20% e inferior al 

30% 

40 20 14 10 6 

Igual o superior al 

10% e inferior al 

20% 

20 10 7 5 3 

Igual o superior al 

1% e inferior al 

10% 

10 5 3.5 2.5 1.5 

 

Con la tabla expedida por la Corte Suprema de Justicia queda claro que 
el valor pretendido con la demanda se ajusta a los valores determinados 

allí y por ende son competencia de los jueces civiles del circuito por la 
cuantía.  Y, en  atención  a  que  este Juzgado  solo  es competente para 

conocer procesos de mínima y menor cuantía, se remitirá al Juez de Civil 

del Circuito más próximo al domicilio de la parte demandada, esto es en 
la cuidad de Manizales –Caldas.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VILLAMARÍA -CALDAS,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACUTUAL promovida a través 

de apoderado judicial por JAIME   DE   JESÚS   CALVO BECERRA,  
BLANCA STELLA TORRES DUARTE, CESAR  AUGUSTO  FRANCO 



TORRES y LUIS FELIPE CALVO TORRES  en   contra   de   GRANJA 
PINARES S.A.S., en mérito a lo expuesto.   

  

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  junto  con  los  anexos  
señalados,  al Juez competente, para que avoque su conocimiento.  

  

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite 

recurso alguno según lo señalado en el artículo139 de la norma ibidem.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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